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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por la contratista LIBY ESTEFANNY RIVERA 
AMÉZQUITA sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los 
resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al: 

Periodo comprendido entre el 01 de JULIO de 2025 y el 31 de JULIO de 2025 
 

Contrato: No. 058 de 2025 

Tipo de Contrato:    PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Contratista:    LIBY ESTEFANNY RIVERA AMÉZQUITA 

Cédula o NIT    No. 1.018.454.328 DE BOGOTÁ          

Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE 
GARANTICEN LA ADECUADA CONCERTACIÓN DE 
ACCIONES PARA LA ESTRUCTURACIÓN DEL 
PROCESO PRECONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
RELATIVOS AL PROYECTO 2774 EN LO 
RELACIONADO CON VINCULACIÓN DE MUJERES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE SU AUTONOMÍA 
ECONÓMICA DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO 
EN EL(LOS) PROYECTO(S) 2774 

Plazo del contrato:    SEIS (6) MESES  

Fecha iniciación:   04/03/2025        

Fecha de terminación:               03/09/2025 

Prórroga(s)    N/A 

Valor inicial pactado:   $ 33.000.000 

Valor adicional:                N/A 

Valor a pagar:                  $5.500.000 (No. de pago: 5) 

Numero de PIN:    9487985310                  

Periodo cotizado.   Mes JUNIO año 2025   

 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de 
Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 
1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.  
 
En constancia se firma a los 01 días del mes de AGOSTO de dos mil VEINTICINCO (2025). 
 
Interventor o Supervisor, 
 
 
 
                         
_ 
 
 
 
___________________________________                _________________________________                              
ROCÍO DEL PILAR FAJARDO VARGAS                JOHN JADER SUAREZ DELGADO 
C.C. No. 52.858.969 de Bogotá D.C                         C.C. No. 11.605.534 de Melgar, Tolima 
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